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CONSTANCIA DE SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente del presente 

proceso Ejecutivo, informándole que se recibió escrito proveniente de la parte demandante 

solicitando la entrega de depósitos judiciales. Se advierte que, una vez consultado el portal 

web del Banco Agrario se constató la existencia de depósitos judiciales a favor de este 

proceso por valor de $1.784.000,00 

 

Armenia -Quindío-, 13 de febrero de 2024. 

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO- 

 

Armenia -Quindío-, trece (13) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO   :  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  :  COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y 

CRÉDITO - AVANZA 

DEMANDADA  :  MARÍA NANCY ROBAYO CUERVO 

RADICADO  :  630014003001-2016-00542-0 

 

En atención a la solicitud que antecede, presentada por la parte 

demandante, el Despacho se sirve informar que una vez consultado el 

portal web del banco agrario, se pudo observar que a la fecha existen 

depósitos judiciales constituidos a favor del presente proceso. 

 

Así las cosas, se ORDENA la entrega al demandante COOPERATIVA 

NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO -AVANZA, con NIT. 890.002.377-

1, de los depósitos judiciales obrantes a disposición del proceso, a través 

de su apoderado judicial ANDRÉS FELIPE PÉREZ ORTIZ, con cédula Nro. 

1.094.923.293 y tarjeta profesional Nro. 257.717, hasta la concurrencia 

del valor de las liquidaciones de crédito y costas. 

 

De otra parte, se ADVIERTE a todos los sujetos procesales que, los 

memoriales deberán ser remitidos a través del canal electrónico 

establecido para ello por este Juzgado, por medio del correo electrónico 

j01cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co; cualquier memorial o solicitud 

mailto:j01cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 

14 de febrero de 2024. No. 023 

 
 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

que no sea direccionada por dicho medio, no se le imprimirá ningún 

trámite. 

     
NOTIFÍQUESE, 
 
  

  
 

ABEL DARIO GONZALEZ 
Juez.  

Firmado Por:

Abel Dario Gonzalez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Armenia - Quindío
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